
Núm.'’ 8o Domingo 6 de Octubre de i844’ Precio i rl.

remitirán 
porte, sin

Jos anuaeios, reelanaciones jy avisos se
á dich( Reda icion J'rancos de 
cuyo requisito no se recibirán.

Se suscribe apeste Periódico, gue sale los 
Jueves y Domingos, en la Redacción sita 
en la calle de Mercaderes núm. 207.

El precio de suscricioncs de 5 rs. para 
esta ciudad, llevado á las casas de los Se-~ 
ñores Suscritorcs, 6 para Juera de ella 
J’rauco de porte, y para las Justicias de la 
Provincia á .9 reales por trifnestre,

ARTICULO DE OFICIO.
-----—=3EJ>@®CS=——

Núm 345.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con el objeto de formalizar la contrata 
del Boletín oficial de esta provincia para el 
año próesimo de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, he dispuesto anunciaría con arre- 
«tIo á la Real órderi circular de 4 de Abril 
de 1840 para el dia dos de Noviembre y 
hora de las once de su mañana en que se 
celebrará el remate, á fin de que las personas 
que quieraninteresarse en ella puedan deposi
tar sus proposiciones por todo el mes de la fe— 
cba, en la caja cerrada quesehalla en la por
tería de este Gobierno político. Los licitado
res deben tener presentes las bases estable
cidas en la Real orden circular citada y las 
del pliego de condiciones que se insertan a 
continuación. Logroño 4 de Octubre de 
1844.-^E. S. G. p. 1. Jose' Rlancoy Córdoba,

Real órden de 4 de -dbril de 1840.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
que el método que se observa actualmente en 
las subastas de los boletines oficiales de Las 
provincias, ofrece graves ínconveiiienles por 
la facilidad con que pueden entrar en conve
nio los licitadores y exigir un precio escesivo 
en perjuicio de los pueblos, se ha servido 
S, M. mandar.

1 .0 Que las contratas para la publicación 
de los Boletines oficiales se verifiquen preci
samente admitiendo condiciones por escrito 
en pliego cerrado, en el que se Incluirá 
la pportuna contraseña, que garantice en su 
caso el derecho del postor.

a,*^ En tos Gobiernos politicos se admi
tirán por todo el mes de Octubre de rada 
año los pliegos cerra<lo6, <!e que habla el ar
tículo anterior, bien se dirijan por el correo 
con cubierta y nota separada que indique el 
contenido, bian se depositen en una caja cer
rada y con buzón que se fijará durante to- 
do el espresado mes en parage publico y se
guro.

3 .® El primer dia hábil del me.s <lc No— 
vlenbre, y nonc5 mas tarde del 5, se prpee- 

' derá publicamente á D apadurí de la caja y 
pliegos por el Gete político; acompañado del

los originales con la anterioridad que juz
gue conveniente, quedando el editor con el 
deber de presentar en Secretaria para su 
corrección las pruebas, cuando ,ftsí se lo 
exija, sin que esto se le exima de su respon
sabilidad por’ las erratas, inesaciitudes y 
faltas de conformidad con los originales ma-> 
nuscrilos, por equivocaciones involuntarias^ 
v de las penas á que haya lugar en el caso 
de que se cometieren maliciosas.

El tamaño del Boletín, la clase de papel 
y letra ha de ser igual á la muestra que 
adjunta al pliego de condiciones está de ma
nifiesto en este Gobierno político.

Con el epígrafe «articulo de oficio” se 
insertarán las leyes, decretos, Reales órde
nes Circulares, Reglamentos, modelos y a- 
nuncios oficiales de cualquiera autoridad ú 
oficina pública que se remitan á la redac-^ 
cion del periódico por conducto y con el 
insértese del Gefe político., á escepcion de 
los que dirijan los Síes.Capitanes Generales.

Este periódico es puramente oficial, y su 
redacción esclusivamenie á cargo del Go—, 
bierno politico, y por lo tanto no podrá pu-^ 
blicarse documento alguno particular sin 
el insértese del mismo bajo la multa de cien 
reales en caso de contravención.

El empresario insertara gratis los anun-? 
ciosde los Ayuntamientos de la provincia 
y á precios convencionales los de los pa.r-- 
ticulares.

Será obligación del Editor poner en 
er correo franco de porte, un ejemplar 
del Boletín para cada uno de dos Ayunta-r 
mlentos de la provincia, cuidando de ba— 
cerio con cuatro horas de anticipación à la 
de su salida.

Los Ayuntamientos harán el pago de 
suscricion por trimestres vencidos, entena 
diéndose para este objeto el Editor con 
dichas cor|>oraGÍones, é impetrando en ca
so necesarioel apoyo del Gobierno políti
co, que le prestará tan eficaz como puteis 
convenir. ’

Entregará gratis el Editor siete ejempla
res de cada número del Boletín en la Secre
toria de este Gobierno político, y uno en la 
Comisaria de protección y seguridad pú
blica tie la Capital, y remitirá seis á las de 
los partidos, sin perjuicio del que debe re- 
mesarse á la Biblioteca nacional; debiendo 
tirar ademas de los queecsige esta contra
to, un numero proporcionado para salistu— 
cer los pedidos tjue dirijan al Editor los 
Aynnlai»lentos en el casode estravio ú otro

Secretario y del Gefe de la Sección de con
tabilidad, El Secretario leerá el contenido de 
los pliegos, de manera que los circunstantes 
puedan lomar notas, si les conviene.

4 ,. Acto continuo el Gefe político de 
clarará la proposición que se admita como 
mas ventajosa, ó bien señalará hora dentro 
de las cuarenta y ocho para fijar su elección 
sí se ofrecieren dudas.

5 .° Las proposiciones presentadas, y el 
anuncio de la que,haya sido preferida se pu
blicarán en el primer número del boletín ofi
cial despues de hecba la elección.

6,® Si alguno de los licitadores se ere» 
yese agraviado, podra acudir dentro del túr— 
mino fatal del tercero día con una «aposición 
al (iefe político. Este la remitirá bajo su res
ponsabilidad ai Ministerio por el primer correo 
con su informe y los pliegos originales de pro
posiciones del recurrente y __.del preferido.

7 .0 Lacontrata sera para el año solar 
con obligación de continuaría hasta la reso
lución de los recursos á que puetla dar lugar 
la siguiente, á no ser que el licitador preferi
do porel Gefe político quisiere encargarse 
desde 1. ® de Enero de la empresa, no obs
tante la existencia de. reclamaciones pen
dientes, y con sujeción ¿lo que acerca d.e 
ella s.e disponga.

8 .® El empresario sé sujetará á la de
cision única del (iobiemo, con eselusion de 
los Tribunales, en todas las contestaciones 
que pueda «riginar la contrata, y al efectose 
incluirá la oportuna clausula en la escritura de 
adjudicación y en-el pliego de condiciones. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Pliego de condiciones.

La contrata del Boletín oficial durara un 
año á contar desde 1. ’ de Enero de 1845 
hasta 31 de Diciembre del mismo y se pu
blicará los Domingos y Jueves de cada se
mana, debiendo estar entregados los ejem
plares que correspondan al Gobierno poli
tico antes de las ocho de la mañana. Solo 
el Gefe político podrá dispensar esta circuns
tancia cuando el servicio lo exija.

El (.iefe político podrá disponer la publi
cación estraordinaria de los documentos ofi
ciales que estime, sm que (>or esto se alteie 
el precio de la contrata, mandando aumeo- 
tar cuando lo juzgue del caso un pliego, 
dos ó mas á un mismo número.

El Gohieruo iwlíUco cuidará de entregar
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siguiente
« Noticiosa S. M. la Reina de baberse 

puesto en libertad, à consecuencia de un 
exorto del Ayuntamiento de Sobradillo, á 
Gregorio Mendez Leon prófugo del correct 
cional de Salamrtnca en Portugal, sin que 
la legación de España en aquel Reino, ¡lor 
cuvas íresliones fué capturado, tuviese co-' 
nocimiento alguno; se ha servido mandar 
queen lo sucesivoen casos semejantes y espe- 
cialmentecn materia de.estradicion,se dirijan 
todas las autoridades por el conducto regu
lar establecido, á fin de evitar los embara
zos y, difieubades (jue de otro modo entor
pecen sobremanera semejantes negocios. De- 
Real órden lo digoá V 'S. para^sw inteli
gencia y efectos consiguientes, á cuyo fin 
hará V. S. se inserte en el Boletin de esa 
provincia. '

Se inserta en el Boletin oficial cumplien
do lo mandado por el Gobierno. Logroño 
.5 de Odubre de ]S^/i.~E. 5. G. P. i.— 
José Blanco y Cordoba,

Núm. 348.

Los Alcaldes constitucionales de la pro
vincia me remitirán á correo r uello una no
ticia de los caminosque crucen sus respec
tivos pueblos espi esa lulo cuales sean Reales 
de carretera ó ñerradura. Igualmente me 
manifestarán el número de <‘ánlaras de aceite 
que por un quinquenio se gradua de cose
cha anual en cada pueblo. Logroño 5 de 
Octubre de 1844-^C. S. G. P. l.z=z.Jose' 
Blanco j' Córdoba.

forluito en el cual se les facilitarán sin re
cargo en el precio desuscrición.

Para que los Ayuntamientos puedan or
denar y conservar sus colecciones irán nu
merados los Boletines desde el 1.^ hasta que 
termine la serie, y si las reclamaciones (jue 
se hayan dirigido por las municipalidades 
al Editor no hubiesen tenido efecto, las di
rigirán á este Gobierno político en el tér
mino de quince días ti contar desde la fecha 
del periódico que haya sufrido estravio; pa
sado este término deberá pagarse el Boletín 
por las corporaciones citadas a quianes cu 
ningun caso, servirá de escusa por faltas en 
que incurran no haber recibido los Bole
tines.

Será cargo del Editor acompañar al úl- 
t mo número de cada mes un resumen en 
forma de índice bastante circunstanciado de 
las órdenes y circulares publicadas durante 
el mismo, y otro general a fin de año, es- 
presando la 'fecha de la orden o circular^ 
autoridad de donde emana y Boletín en que 
se ha publicado.

El rematante del ^Boletin oficial deberá 
otorgar escritura de fianza en cantidad de 
la tercera parte del importe de las suscri - 
ciones de los Ayuntamientos, y quedará les- 
ponsable á cumplir’ en todas y cada una de 
sus partes el pliego de condiciones^ siendo 
de'su cuenta el importe de la escritura y 
contrata asi como las coplas de primera sa
ca que deben obrar en este Gobierno po
litico.

Én todas reclaniaclones que origine la 
contrata del Bolehn oficial, el empresario se 
sugetará á la decision púnica del Gobierno 
Político con eselusion de los tribunales de 
justicia según Ip dispone en el artículo 8.° 
de la circular de 4 de Abril de 1840, y de 
esto se liará mención especial en la escrilura 
de adjudicación.

En el número 1.® del Boletin se insertará 
íntegra la ley de Ayuntamienios de 14 de 
Julio de 1840 y en el número 2.° el re
glamento adiccional á la misma sin los me-* 
delos. Logroño 4 de Octubre de 1844-=E. 
Sj¡ G. P. L=iJosé Blanco 7- Córdoba.

Núm. 340.*

El Externo. Sr. Ministro de Marina, Co
mercio’, y Gobernación de Ultramar me di
ce de Beal orden en 25 del finado Stetiem- 
bre lo sif^uiente.

» Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo informado por V. S. y esa Diputación 
provincial, se ha dignado conceder su Real 
permiso al Ayuntamiento constitucional de 
la Ciudad de Santo Domingo de Lacalzada 
para que pueda celebrar un mercado todos 
los Miércoles del año; pero no asi la fran
quicia de derechos que tambien se pretende, 
por no habérsele otorgado á ninguno de los 
pueblos que Jian obtenido igual gravia y 
correspouder este es tremo á las atribuciones 
del Ministerio de Hacienda^, á quien se dá 
conocimiento con esta fecha de la resolución 
de S. M.—De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguienr- 
les.

Lo que se inserta en el Boletin oficial de 
esta provincia para sn débida publicidad. 
Logroño 5 de Octavie de iSúá-^'^- B. G.
P. L José Blanco y Córdoba.

Núm. 347.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la f Península se me ha comunicado en 1 9 de 
Setiembre últin¿o, la Beal orden circular.

2
bado por S. M. en 25 del corriente; debien
do venficarse el único remate á que se re
fiere la condición 4-^5 el dia 31 de Octubre 
próesimo venidero á las doce desu mañana.

Condiciones.

1 .a Los derechos que la Hacienda pu
blica arrienda consisten: 1.® en 16 mrs. im
puestos sobre cada baraja para la misma 
hacienda; 2.° en 2 mrs. para los hospitales 
generales de Madrid, siendo por lo tanto 18 
mrs. lo que únicamente podrá exigiP por 
baraja el arrendatario.

2 .® Este arrendamiento durará cinco 
años contados desde el 1.® de Diciembre de 
1844 hasta 30 de Noviembre de 1849, y 
comprende á escepcion de las provincias 
Vascongadas y la de Navarra, todas lasres- 
lantes de la Península é islas adyacentes.

3 .® No se admitirá en la subasta pro
posición inferior á la cantidad de 1,00^,500 
rs. vn. por los cinco años que es el importe 
del arriendo por otros cinco, próesimo á 
concluir en fin de Noviembre venidero, 
correspondiendo á cada anualidad 200,100 
rs., y se rematará en el licitador que mas 
ofrezca sobre aquella suma.

4 .“ La subasta se verificará en un solo 
remate el dia 31' de Octubre próesimo ve
nidero en el despacho de la direc.cjon gene- 

. ral de rentas estancadas, con asistencia del 
Director general de ella, del Contador ge
neral del Reino y del Asesor de las oficinas 
generales. Se anunciará su celebración en la 
Gacela del gobierno con 30 dias de antici— 
pación^ á fin de que los Sres. Intendentes 
'piiedan darle publicidad en todas las provint 
cías por medio de los Boletines oficiales, á 
cuyo efecto la dirección les hará las pre
venciones correspondientes.

5 .^ Dos licitadores que quieran intere
sarse en la subasta acreditarán eq el acto de 
hacer proposiciones, con certificación de 
cualquiera de los Bancos de S. Fernando 0 
Isabel II establecidos en esta córte, tener 
depositado en metálico, por vra de fianza, 
el importe de una décima parte del precio 
mínimo fijado, ó sean 100,050 rs,

6 .^ La cantidad en quese verifique el re
mate ha de satisfacerse á la hacienda públi
ca por trimestres vencidos en plata li oro en 
la tesorería de- rentas de la provincia de Ma
drid, verificándose precisamente el pago en 
los tres dias siguientes al del.vencimiento del 
trimestre. Los 100,050 rs., depositados en 
uno de los Bancos por el rematante, ingre
sarán, aprobado que sea el remate, en di
cha tesorería, y quedarán-como fianza, ad- 
milléndose a! fin del quinquenio en pago 
del último adeudo del arriendo. Ademas el 
interesado otorgará la correspondiente escri
tura obligándose al cumplimiento del con
trato.

7:^ El remate estará sujeto á la aprobad, 
-cion de S7M. , y si la niereciese, otorgada 
que sea después la escritura y trasladado 
el dejiósilo á la tesorería, quedarán subro
gados en el arrendatario los derechos y ac
ciones que corresponden á la hacienda públi
ca en la espresada renta.

8 .^ Para justificar la exacción de los 
derechos podrá poner el arrendatario en el 
cuatro de copas de cada baraja el signo ó 
sello que elija, dándolo á conocer á la di
rección. general de rentas estancadas á fin de 
que noliciándolo á las Intendencias conste 
en todas las provincias. Con tal requisito se
ni libre la venta y circuUeion de los naipes.

9 .*^ Será de cuenta de la Hacienda pú
blica abonar á los hospitales generales de

Ç0MTSIQN SUPERIOR DE 11^'STRUCION
PUBLICA DE LA PROVINCIA' DE LOGROÑO.

Para que los Maestros de primera educa
ción puedan gozar de la preferencia qué en 
la provision de las escuelas vacaoles dispen
sa G Real órden de 26 de Setiembre de 
1843, inserta en el Boletin oficial núm. 79 
del mismo año, deben rnalricularse en la Es
cuela normal de esta Capital. En su conse— 
cu'^ncia se les previene que el térinino para 
dicha matricula cor re hasta el día 3o del ac
tual mes, dentro del rua! los aspirantes po
drán presentarse al Director de la espreáada 
escuela D. Cieiñente Fernandez, á qqiensa — 
lisiarán en el acto los, cuarenta rs, asignados 
por derechos de matricula aplicables á la 
construcción del utensilio y menage de la Es
cuela según lo prevenido en la circular in
serta en el Boletin oficial de 29 de Octubre 
último; en la inteligencia de que pasado el ler- 
mino prefijado no serán admitidos en la ma
tricula. Logroño 5 dç Ociubre de i844'.—P» 
A. D. L. C. Tomas Delgado.

INTENDENCIA DE RENTAS.

En la Gaceta de 3q de Setiembre último, 
núm. 3,66g se inserta lo siguiente.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
ESTANCADAS.

En virtud de Real órden de 21 de Agosto 
anterior se saca á pública subasta el nue
vo arrendamiento del derecho de bolla so
bre los naipes, bajo el pliego de condicio
nes inserto á continuación, igualmenteapro-
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Madrid la cuota que les corresponda por la 
asignación en cada baraja.

10, El arrendatario estará autorizado 
para tomar las medidas convenientes á fin de 
evitar fraude con arreglo á órdenes é ins
trucciones; y las autoridades y empleados 
de la Hacienda pública quedan obligados 
á auxiliarle tan eficazmente como si la mis
ma Hacienda administrase la renta, á cu
yo fin la dirección general de Estancadas 
pasará la correspondiente circular á los Se
ñores Intendentes dándoles conocimiento del 
arriendo y de sus condiciones. ,

11. El arrendatario se obligará solem
nemente á llevar libros circunstanciados de 
la recaudación con disjincion de fábricas, 
pon el fin de dar á la Dirección general de 
rentas estancadas y contaduría general del 
Reino un estado en cada trimestre, espresivo 
de las barajas bolladas, del producto de los 
derechos arrendados y de los gastos de su 
recaudación.

12. Tambien se obligará á dar aviso á 
los Síes. Intendentes de las fábricas nuevas 
que se establezcan en el tiempo de su con- 
trato, é igualmente las que se cerraren por 
cualquier:motivo; y cuidará de que se lle
ve en ellas un librete rubricado, en que se 
sienten las partidas que fabriquen, á fin de. 
que por él puedan en todo tiempo los Sres. 
Intendentes adquirir las noticias que necesi
ten para conocer el movimiento de la renta 
en su parte fabril y en sus valores.

13. Si el arrendatario no cumpliese to
das las anteriores condiciones, ó faltase á al
guna de ellas, los Sres. intendentes dispon
drán se intervenga la recaudación de los de
rechos arrendados en caución de los intere
ses de la Hacienda pública, daudo cuenta á 
la dilección general de Rentas estancadas; 
la que podía-disponer para los gastos que 
produzca dicha iutei^encion hasta del 4 por 
100 de la recaudación de lá Renta, siendo 
estos gastos del cargo del arrendador, como 
cansante, y, por sobre precio del contrato,

14. Serán de cuenta del arrendatario los 
gastos de subasta y de escritura, como tam
bién los de las tres coplas que de esta debe
rán darse para el Ministerio de Hacienda, 
Dirección general de Rentas estancadas y 
Contaduría general del Reino.

15. Quedando esta renta sujeta à las 
disposiciones que se adopten en lo. sucesivo 
con respecto á todas las del Estado en gene
ral, cualquiera alteración que se haga en 
los derechos arrendados será obligatoria jia- 
ra el arrendamiento en los términos si
guientes:

1^. Si los derechos de 18 mrs, en toda 
baraja que se subasta se aumentasen, el pre
cio del arriendo subirá proporcionalmente 
desde el dia de la fecha del Real decreto, en
tendiéndose el remate ampliado á la canti
dad que corresponda.

2. 0 Si dichos derechos se disminuyen, 
la diferencia se deducirá del mismo modo 
del espresado precio.

3. '‘ Y si se suprimiesen todos los dere
chos, desde el dia en que se disponga que
dará rescindido el contrato, se procederá á 
su liquidación; el arrendatario entregará en 
tesorería lo que adeudare, sin que en nin
guno de los espresados tres qásos pueda re- 
clam.ar indemnización de ninguna especie, 
solo sí. la devolución de la fianza, acredi
tando haber pagado su adeudo hasia^el dia 
en que cesara el arriendo.

lampoco podrá reclamar indemnización 
ni rebaja de precio por ningún caso ni mo- 
Uvo previsto é imprevisto, pues la cantidad 
del remate en los términos espresados ha de

S
ingresar en tesorería precisamente del modo 
y forma (|ue se estipulan en las condiciones.

Madrid 28 de Setiembre de 1844-=José 
María Lopez.

K e/i ciimplimie/íto de io (^ue se previene 
en Ía cuarta condición de las çné antecer- 
den, se trascribe en este periódico para gae 
llegue d noticia de los licitadores que quie
ran interesarse en la subasta del ramo de 
que se trata. Logroño 4 de Octiibte de 
1844«=-^ S. Francisco Lucena.

COMANDANCIA GENERAL.

Por la Capitanía general de Burgos se 
ha comunicado á esta' Comandancia la si
guiente.

«Orden general del 1.° de Octubre de 
1844 <"'J burgos.=Secc¡on 1 .“=Artículoúni
co.—Todos los Sres. Gcfes, Oficiales y Ca
pellanes procedentes de Milicias Provincia
les, cuerpos francos y del arma de Caba
llería que se hallan en los pueblos que com
prende esta Capitanía general clasificados en 
espectacion de destino, justificarán mensual- 
menie su ecsistencia al dep.ósito de reempla
zo establecido en Briviesca dirigiendo las 
justificaciones al 2.^ Gefe del mismo encar
gado dpi detall y remitiendo las de los me
ses anteriores el que no lo haya verileado. 
=Cuya disposición de órden del Excmo. Sr. 
Capitan general se insertará en los Bolet vies 
oficiales de las provincias que comprende la 
misma.»

Lo que he dispuesto se inserte eñ el Bo
letín quicial para que llegue d conocimien
to de laó' clases que comprende, en. esta pro- 
oiúicia, r puedan darla el mas escueto cum
plimiento. Logroño 8 de Octubre de 1844«= 
El B. C, Gi Teodoro Fernandez,

D. Jose' Cantera Juez de, primera Ins— 
tançia del partido Judicial á que dd nom
bre esta oilla de Laguardia-^ que de ser asi, 

pr estar en egerclcio de la jurisdicción, el 
inj^rascrito Escribano da ^e'i

Por el presente llamo, cito, y emplazo, á 
Eugenio de S. José '(conocido cOn el nom
bre de José el Pasiego ) casado, natural de 
'la Villa y Corte de Madud, hijo de Padres 
desconocidos, que sé dice tener su vecindad 
en Medrano ó Altanad rede la provincia de 
Logroño; y auíi tal Andres, de quien no se 
tienen mas noticias que la de ser de tierra 
de Sto. Domingo, y que se acompañaba 
siempre con el dicho José, contra quienes 
en dicho mi juzgado se sigue causa crimi
nal de oficio por complicidad en robo de 
yeguas egecútado en está Villa, y la de Pe
ñacerrada; pai;a que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde el que este anun
cio se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia de Logroño, que por último les pre
fijo, se presenten en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido á responder á los car-, 
gus que les resultan en dicha causa, en la 
que se les oirá y administrará justicia, ba
jo apercibimiento de que no presentándosen 
se seguirá la causa en rebeldía y se enten
derán las diligencias con los Estrados de la 
Audiencia, parándoles el mismo fierjuicio 
que si se hiciesen en sus personas.=7:Dado en 
Laguardia á veinte y cuatro de Setiembre 
de i.hil ochocientos cuarenta y cuatro.—Li
cenciado Jose Cantera.— Por mandado de 
dicho Señor, yLubroslo yJndres Bla/ico.

EL INTENDENTE MILITAR DE 
BCB.GOS.

Hace saber: que habiéndose desaproba

do por Real órden de 21 del actual el re
mate celebrado en la Intendencia militar de 
Vitoria con objeto de contratar el suminis
tro de pan y pienso' á las tropas estantes y 
transeúntes en aquel distrito, se saca nue
vamente á f)ública subasta en los estrados 
de la Intendencia general el dia catorce de 
Octubre próximo venidero, con arreglo al 
pliego general de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la misma; en 
concepto de que dicho servicio ha de empe" 
zar en 1 .^ de Noviembre próximo, y con
cluir en fin de Setiembre de.1845. Las per
sonas que gusten interesarse en él pueden 
acudir por sí ó por medio de apoderado en 
forma á hacer sus proposiciones en el acto 
del remate que será adjudicado al mejor 
postor, verificado el cual no se admitirán 
otras por ventajosas que sean. Burgos 26 de 
Setiembre de 1844-—Julián P'clarde.—Do^ 
mingo Nicente dé Olóriz, Secretario,

Terminando en fin del. presente año la 
contrata del Boletín oficial de esta provin
cia y debiendo procederse á su nuevo re
mate por el de 1845, se anuncia al público 
para que las personas que gusten intercsar- 
se en la contrata puedan hacer sus proposir- 
ciones en tiempo o[)ortuno..

El pliego de condiciones se hallará de ma- 
nifiesto en la Secretaría de. este. Gobierno 
politico y las proposiciones, que deberán 
hacerse en pliego cerrado, se admitirán 
hasta las doce de la noche del 31 del cor
riente, depositándose por los interesados en 
el buzón puesto al efecto- en la portería del 
mismo. El remate se verificará el dia 2 del 
próximo mes de Noviembre en los Estrados 
de esta Gefatura, y se adjadicarádaA'.ontra- 
ta al mejor postor. Vitoria 1 de Octubre 
de 1844-—.Antonio J^icente de Barga.,

Debiendo procederse á la subasta de la 
redacción del Boletín oficial de esta provin
cia en todo el año ¡iróximo 1845 conforme 
previenen las Reales órdenes vigentes de la 
materia, se admitirán en la Secretaria de este 
Gobierno político y durante todo el cor
riente mes de Octubre, las proposiciones que 
en pliegos cerrados, quieran hacer los que 
gusten interesarse en ella; advirtiendo que 
en el dia dos del mes de Noviembre sç abri- 
rán y leerán en público las quese hayan pre
sentado, prefiriendo las mas ventajosas con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
4 de Abril de 1840. Burgos 2 de Octubre 
de 1844-—Aíarlano Herrero.

Continúan,' las listas electorales del Dis-, 
trito de Calahorra,

Don Juan Martínez Sinaon.
Bernardo Romero.
José Diez.
Juan Suso.
Antonio Pascual.
José S.-Juan.
Rufino Sáenz.
Valentin Olivar.
Vicente Martínez,
Antonio Gil.
Julián Jaime.
Remigio Remírez.
Gabino Suso.
Anselmo Canivera.
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Doji Marlin S.-Juan. 
Eusebio;,Rn'pere3. 
Francisco Fernandez» 
Juan Fernandez.
Trifon Rodriguez» 
Felix Muro.
Francisco’MarcíHx 
Amonio Romero. 
Angel Taza.
Manuel Marlinez Elvira.
Santiago Villar. 
Juan Torre.
Isidoro Espinosa, 
Manuel Romero Gumiel. 
Juan Salas.
José Torres.
Manuel Cabezón.
Romualdo Torres. 
Juan Crue’ Gil. 
Grervasio Taza. 
Pedro Perez.
Juan Fernandez Gil.
Florencio R.omero.
José Ruperez. 
Santos Suso. 
Manuel Marín. 
Eusebio Barco. 
José Pascual. 
Pedro Marlinez Espinosa. 
Juan Royo.
Ramón Suso 
Antonio Vizcaíno. 
Manuel Marlinez Gómez. 
Paulino Ruperez.
Joaquín Martina* 
José Pascual.
Marlín Garro.
Valenlin. Saenz. 
Isidoro Ver me jo. 
MarntfeTGufrea.
Manuel de Gomas. 
Manuel Marcilla. 
Pedro Ernaez. 
Felix Ramírez. 
Manuel Maucevo. 
Juan Laluvero.
Santiago Moreno. 1 
Pedro Velloso.
Angel Aramayo.
Domingo Anionanzas» 
Felix Aramayo.
Antonio Jaime. 
Manuel Velloso. 
Pedro Marcillo. 
Gavino Martinez. 
Francisco Martinez. 
Melitón Marlinez. 
Simou Barco.
Braulio Ramiro.
Julián Lorente l.“® Lopez. 
Ramón Barco.
Gregorio Arenzana. 
José Jaime.
T^andro Diez.
Pedro Pablo Alonso. 
Ponciano Marín. 
Andrés Cristóbal 
Julián Saenz.
Cruz Lorente. 
Antonio Garcia. 
Manuel LagucutC. 
Gil¿Moreno. 
Isid'oro Arpon. 
Leonardo Antoñanzas. 
Manuel Fernandez. 
Nicolás Garrido. 
Victoriano Gil. 
Clemente Eguizabal. 
Rufino Visalres.
M anuel María Gurrea. 
Ciríaco Lorente.

A ,
Don Saturnino Navajas, 

Manuel Visai.es. 
Francisco Barricarte. 
Manuel Axiselmo Naina. 
.Tuan Arenzana.
José Leon.
Juan Antonio Saenz.
Juan Antonio Mgdaleno.
Joaquín Usavlaga.
Manuel Lorente.- 
Juan Saenz Lno Marcilla.
Antonio Miranda.. 
Juan Manuel Marcilla. 
Demetrio Moreno, 
Manuel Antoñanzas.
Felipe Torres. ' - 
Alanaslo'Rotlrlguez. 
Ramos Antoñanzas. 
Anselmo Ustariz, 
Victor Palacios.
Juan Gutierrez, 
Isidoro Tejedor. 
Manuel Diez. 
Antonio Marín. 
Manuel Celorio, 
Juan AnloniQ Bravo. 
Enrique Suvero^ 
Alejandro Antoñanzas. 
Agustín Ortiz. 
Antonio Zapata» 
Antonio Gimenez. 
Gaspar Marin. 
Manuel Garcia.

~ José Anlonanzas. 
Casimiro Orue. 
Felipe Yanguas. 
Manuel Resano. 
Francisco Laburu. 
Raimundo Adan. 
Juan Antonio-Aguado, 
Manuel Marlinez, 
Francisco Martínez. 
Benito Olivan.
Manuel Ila Mayor. 
Simon Duran. 
Francisco Torres. 
Cipriano Medioaveitia, 
Francisco Rodríguez. 
Bruno Comas, 
Julián Lopez. 
Francisco Lorenle, 
Candido Felipe.

(Se continuara.)

ANUNCIOS.

Don Joaquín de Martos y Ro
mán, Agrimensor-aforador con real 
título, vecino de la ciudad de Cor
doba, calle de Sl Andrés número 
i, tiene concluido para dar á la 
prensa un tratado, primero en su 
clase, de la ciencia de medir y par
tir tierras y levantar planos deellas 
con el cuadrado solo, con propoi-
cienes y por grados-, cuyo último 
método tan escelenle y fecundo en 
ventajas, y que apenas lo sabr^n de 
ciento uno, es lástima no se 
halle generalizado y al alcance de 
todos mis compañeros: tambien 
contiene dicho tratado la mensura 
del horno de carbón y almiar de

paja por los modos mas esaclos y 
adelantados; con algunas nociones 
de agricultura para poder proce
der con acierto á la valuación de 
los terrenos, y otras variassuficien- 
tes con pocas advertencias de maes
tro à constituir un buen profesor.

El precio á que se venderá re
ferido tratado con sus laminas de 
figuras geométricas sera de ochen
ta rs», pero para proceder à su 
costosa impresión y fijare! nume
ro de ejemplares que se han de ti
rar, suplica el autor a sus compa
ñeros y demas personas que quie
ran hacerse con su obra, que para 
el 3i de Octubre inmediato sesus- 
criban,y en este caso abonaran so
lo cuarenta rs. por cada ejemplar 
de los que gusten, en la redacción 
de este periódico á cuyo editor su
plico se sirva dar á los interesados 
los competentes recibos, ya mi avi
so de las cantidades que hayan en
trado en su poder por espresado 
concepto.

Los SS. suscritores recibirán los 
ejemplares en los mismos puntos en 
que se hayan suscrito.

Se halla vacante el partido de 
Boticario de Grañón, cuya dota* 
cion consiste por lo respectivo al 
pueblo en 170 á 180 fanegas de 
trigo de buena calidad cobradas 
por el Ayuntamiento con el profe- 
6orj y otros emolumentos: ademas 
loque pague el pueblo de Mora
les y otros que convengan conel 
Boticario de losdiferentes que has
ta ahora se ha surtido delà Botica 
del pneblo. Los aspirantes dirigi
rán sus memoriales francos depor
te, al Procurador síndico hasta el 
i5 de Octubre próesirao.

Se halla vacante el partido de 
maéslro Albéitar y Herrador, de 
la villa de Ornillos, y sus agrega
dos Torremuña, la Abellaneda, y 
Baldeosera, mqy próesimos unos 
deotros: su dotación consiste en 
cuarenta fanegas de trigo-Los aspi
rantes dirigirán sossolicitudes fran
cas de porte, al Ayuntamiento de 
dicha villa-, pues en el término de 
quince diasdesde este anuncio, se 
proveerá. '

Imprenta de la Viuda de Bbieva.
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